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APRUÉBESE POLÍTICA DE 
“VINCULACIÓN CON EL MEDIO” DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 
ESTATAL DE TARAPACÁ.  

Alto Hospicio, 08 de julio de 2026 

DECRETO EXENTO N°94 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Constitución Política de la República; en el decreto con 

fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; en la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N°20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica 

Estatales; en el decreto con fuerza de ley N°1, de 2017, del Ministerio de 

Educación, que establece los Estatutos del Centro de Formación Técnica 

Estatal de Tarapacá; en el Certificado de Acuerdo de Directorio N°01/2026, 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del Directorio celebrada con 

fecha 31 de marzo de 2026, mediante el cual se aprobó la Política de 

Vinculación con el Medio del Centro de Formación Técnica Estatal de 

Tarapacá; en el Decreto Exento N°210, de 2025, que establece la 

subrogancia del Rector; y en la Resolución N°3, de 2026, de la Contraloría 

General de la República.   

CONSIDERANDO: 
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1. Que, mediante la Ley N°20.910 se creó el Centro de Formación 

Técnica Estatal de Tarapacá como una institución de educación 

superior estatal, persona jurídica de derecho público, funcionalmente 

descentralizada, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2. Que, de conformidad con lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley 

N°1, de 2017, corresponde al Rector ejercer la representación legal de 

la institución y dictar los actos administrativos necesarios para su 

adecuado funcionamiento. 

3. Que la Vinculación con el Medio constituye una función esencial de 

las instituciones de educación superior, orientada a mantener una 

relación bidireccional, permanente, pertinente y sistemática con su 

entorno, contribuyendo al fortalecimiento del proceso formativo, al 

desarrollo territorial y al cumplimiento de la misión institucional.  

4. Que la Política de Vinculación con el Medio del Centro de Formación 

Técnica Estatal de Tarapacá tiene por objeto orientar y fortalecer la 

relación de la institución con su entorno relevante, promoviendo una 

colaboración bidireccional y sostenible con los sectores productivos, 

organismos públicos y privados, instituciones educativas, comunidad 

local, titulados, funcionarios, docentes y estudiantes, en coherencia 

con el Proyecto de Desarrollo Institucional.  

5. Que dicha Política se sustenta en los principios de bidireccionalidad, 
pertinencia, co-construcción y evaluación, estableciendo además 

ámbitos de desarrollo institucional, empresarial y productivo, 

educativo, social, político y cultural, orientados a fortalecer el rol del 

CFT como actor relevante para el desarrollo de la Región de Tarapacá.  

6. Que, en la Primera Sesión Ordinaria del Directorio del Centro de 

Formación Técnica Estatal de Tarapacá, celebrada con fecha 31 de 

marzo de 2026, se aprobó por unanimidad la Política de Vinculación 

con el Medio, según consta en el Acuerdo N°01/2026, certificado por 

la Fiscal (S) y Ministra de Fe de la Institución.  
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7. Que resulta necesario formalizar mediante acto administrativo la 

aprobación de dicha Política, disponiendo su implementación, 

difusión y seguimiento institucional.   
 
    DECRETO: 

 
I.- APRUÉBESE, Política de Vinculación con el Medio del Centro de 

Formación Técnica de la región de Tarapacá, que a continuación se 

transcribe:  
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2.- PUBLIQUESE, la política en la página web institucional 

www.cftestataltarapaca.cl y en página transparencia marco normativo.  

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 ROBERTO URDANIVIA CARVAJAL 

          RECTOR (S) 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA FLORES ENCINA  

FISCAL (S) 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 

RUC/MAF  

Distribución: 

- Dirección Académica rurdanivia@cftestataltarapaca.cl 
- Dirección Económica crivera@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinación Académica rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinación de vinculación: sespinace@cftestataltarapaca.cl  
- Encargada de género: kquiroga@cftestataltarapaca.cl  
- Encargado de Asuntos Estudiantiles jubeda@cftestataltarapaca.cl  
- Unidad de personal: gbravo@cftestataltarapaca.cl  
- Aseguramiento de la calidad: drojas@cftestataltarapaca.cl  
- Encargado de transparencia: lmunoz@cftestataltarapaca.cl 


		2026-07-09T12:01:14-0400
	MARÍA ALEJANDRA FLORES ENCINA


		2026-07-09T12:30:00-0400
	ROBERTO ANTONIO URDANIVIA CARVAJAL




